
pección Médica en el mismo día de incorporación;
igualmente remitirá por correo ordinario el parte de
alta y el certificado de incorporación a la Dirección
Territorial correspondiente. 

Los certificados de incorporación se podrán soli-
citar en las Direcciones Territoriales o Insulares de
Educación en los casos en los que los centros se en-
cuentren cerrados. 

En caso de accidente laboral, además del parte co-
rrespondiente, se adjuntará informe-certificado de
la Dirección del centro sobre el accidente.

4.2. Gestión sustituciones por otros motivos. 

a) El centro remitirá a la Dirección Territorial co-
rrespondiente la solicitud de permisos y licencias de-
bidamente cumplimentada, según proceda, mediante
el impreso establecido, con una antelación mínima, ex-
cepto en los casos de licencias por enfermedad, de diez
días naturales al inicio del disfrute de la licencia. Di-
cha notificación se adelantará por fax o correo elec-
trónico con la firma electrónica reconocida del Director.

b) Cuando se trate de prórroga, confirmación o con-
tinuidad en la licencia o permiso, la Dirección del cen-
tro afectado enviará a su Dirección Territorial el im-
preso normalizado debidamente cumplimentado, el
día siguiente al de su vencimiento. 

c) Las solicitudes que supongan modificación en
la situación administrativa (excedencias, jubilaciones,
comisiones de servicios, cargos electos, liberaciones
sindicales, servicio militar, etc.) deberán tramitarse
por vía de urgencia a la Dirección General de Personal
con una antelación mínima de quince días naturales a
la fecha en que deba causar efectos dicha modificación. 

d) Por la vía de urgencia se procederá también a
la comunicación del fallecimiento de un/a profe-
sor/a, en cuanto se tenga conocimiento del mismo. 

e) Cuando se produzca la renuncia o no incorpo-
ración de un profesor en el plazo establecido (24 ho-
ras si el centro se encuentra en la isla de residencia del
profesor nombrado, o 48 horas en caso contrario), de-
berá comunicarse por vía de urgencia a la Dirección
Territorial de Educación, en el caso de los sustitutos
del Cuerpo de Maestros, o a la Dirección General de
Personal, en el resto de los Cuerpos docentes, mediante
el impreso, facilitado a los centros, debidamente cum-
plimentado y firmado, haciendo constar las circuns-
tancias que han impedido su incorporación. 

5. TOMAS DE POSESIÓN Y CESES.

5.1. Las tomas de posesión y ceses, que tramita-
rá la Secretaría del centro con el Vº.Bº. del Director,
se harán llegar dentro de los dos días siguientes, a las

Direcciones Territoriales e Insulares de Educación en
el modelo facilitado a tal fin. 

5.2. En los centros existirá el Libro de Tomas de
Posesión y Ceses, en el que se anotará por el Secre-
tario o Administrador, con el Vº.Bº. del Director, la
totalidad del personal docente, haciendo constar las
fechas correspondientes a las tomas de posesión, ce-
ses y situación administrativa del mismo. De igual
modo se hará con las renuncias y comisiones de ser-
vicios. Asimismo, se dejará constancia de cuantos nom-
bramientos lleve a cabo la Dirección del centro en el
ejercicio de sus competencias, a los efectos de reco-
nocimiento de méritos. 

5.3. En las comisiones de servicios se tomará po-
sesión en el centro donde se obtiene la comisión. La
persona interesada entregará una copia compulsada
de la toma de posesión, personalmente o por correo
certificado, al centro de destino de donde proviene,
para que pueda ser registrada en el Libro citado en
el apartado anterior. De no hacerlo, la comisión po-
drá ser revocada.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1470 Dirección General de Consumo.- Resolución
de 2 de agosto de 2007, por la que se requie-
re a los interesados de las subvenciones reguladas
en la Orden de 27 de abril de 2007, de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, que aprueba las bases generales y
se efectúa la convocatoria para la concesión
de subvenciones a Federaciones y Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2007, cu-
yas solicitudes no reúnen los requisitos exigi-
dos, o no acompañan la documentación pre-
ceptiva prevista en la convocatoria (B.O.C. nº
95, de 11.5.07).

Examinadas las solicitudes presentadas en res-
puesta a la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a las Federaciones y Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias realizada mediante Orden de 27 de abril
de 2007 (B.O.C nº 95, de 11.5.07) y teniendo en
cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 27 de abril de 2007 (B.O.C.
nº 95, de 11.5.07), se aprobaron las bases generales
que regulan las convocatorias para la concesión de
subvenciones a las Federaciones y Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
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de Canarias y se realiza la convocatoria correspon-
diente al año 2007.

Segundo.- En el apartado primero de la base oc-
tava del anexo I, se establece que el órgano com-
petente para la instrucción del procedimiento de
concesión de subvenciones a las Federaciones y
Asociaciones de Consumidores y Usuarios, será la
Dirección General de Consumo, la cual recibida la
solicitud, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña la documentación preceptiva, re-
quiriéndole en caso contrario, al interesado me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar
desde la publicación del requerimiento, subsane y/o
complete los documentos y/o datos que deben pre-
sentarse, advirtiéndole que si así no lo hiciere se le
tendrá por desistido en su petición, previa resolu-
ción que será dictada en los términos del artículo
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en el anexo que
se acompaña, para que en el plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la publicación de este requerimiento
en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o com-
pleten los documentos y/o datos que se detallan en el
citado anexo, con la expresa advertencia de que si así
no lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les
tendrá por desistidos en su petición.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2007.-
La Directora General de Consumo, Sinesia María Me-
dina Ramos.

A N E X O

DOCUMENTACIÓN EXIGIDA EN LA BASE SEXTA DE
LA CONVOCATORIA.

1.- Las instancias de solicitud de subvención de las
Federaciones y Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios que quieran acogerse a los beneficios de la pre-
sente Orden, se dirigirán al Director General de Con-
sumo, deberán estar suscritas por quien ostente la
representación legal de la entidad interesada en la sub-
vención, y se presentarán en modelo normalizado que
se acompaña como anexo II a esta Orden en el plazo
de treinta días hábiles a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden y en la que se hará cons-
tar que el solicitante reúne los siguientes requisitos: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias estatales y autonómicas,
así como con la Seguridad Social. En el supuesto de

que el solicitante no estuviese obligado al cumplimiento
de tales obligaciones, tal extremo deberá hacerse
constar mediante la presentación de declaración res-
ponsable otorgada ante la autoridad administrativa o
notario público, documento acreditativo de la exen-
ción del cumplimiento de tales obligaciones.

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas. 

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares, para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Que su Asociación o Federación no concurre nin-
guna de las circunstancias señaladas en el artículo 21
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios. 

- No estar incursa en ninguna de las circunstan-
cias determinantes de la imposibilidad de obtener la
condición de beneficiario de subvenciones, previs-
tas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

2. Deberá acompañarse a la instancia de solicitud
dos ejemplares de la siguiente documentación: 

a) Declaración acreditativa de: 

1) Desarrollar su actividad efectiva y domicilio so-
cial en Canarias. 

2) Hallarse inscritas en el Registro de Asociacio-
nes y Federaciones de Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Documentación acreditativa de la personalidad
jurídica de la entidad solicitante y en su caso, de la
representación de quien actúa en su nombre. 

c) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

d) Previsión de ingresos y gastos de la actividad
a desarrollar. Deberá adjuntarse el presupuesto de-
tallado de los gastos de la actividad por la que se so-
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licita la subvención, así como el presupuesto deta-
llado de los ingresos afectos a la actividad a subvencionar. 

e) Certificados acreditativos de estar al corriente
en el pago de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas así como con la Seguridad Social. 

f) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación con el visto bueno del Presidente, acredita-
tivo del acuerdo de la asamblea u órgano competen-
te según sus estatutos por el que se aprueban el
programa y presupuesto presentado. 

g) Certificado del Secretario de la Federación o
Asociación con el visto bueno del Presidente, en el
que se acredite el número de socios a 31 de diciem-
bre del año anterior, diferenciando los cotizantes de
los no cotizantes, el importe de la cuota anual por so-
cio y los ingresos reales por este concepto del año
anterior. 

h) Memoria detallada de las actividades realiza-
das en el año anterior, detallando: 

a) Asesoramiento y consultas realizadas, deta-
llando cantidad y sector de la actividad económica
reclamada. 

b) Campañas informativas realizadas en ejercicio
anterior. 

c) El número de reclamaciones atendidas, espe-
cificando si ha sido realizado por consumidores aso-
ciados o no. 

d) La realización de cursos, seminarios y confe-
rencias, realizados en ejercicio anterior, detallando
profesorado y asistentes, en el caso de curso con
control de asistencia. 

e) La participación en Juntas Arbitrales de Con-
sumo. 

f) Otros. 

i) Balance económico de gastos e ingresos del
año anterior, donde se hagan constar detalladamen-
te los ingresos de todo tipo de conceptos y los gas-
tos agrupados por partidas específicas según el fin a
que fueron destinados. 

j) Memoria detallada de las actividades a realizar
por la federación o asociación para el año en el que
se solicite la subvención ajustándose al contenido del
anexo III. 

k) Cuando se solicite subvención para “Gastos de
Inversión”, deberán aportarse: 

a) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación, con el visto bueno del Presidente, acredita-

tivo de la insuficiencia de medios materiales, así co-
mo la carencia de medios económicos suficientes
para su adquisición. 

b) Balance detallado de los gastos objeto de sub-
vención adjuntando las correspondientes facturas
proforma. 

c) Cuando por su naturaleza sea exigible, compromiso
de no enajenación o cesión a que se refiere el artículo
8.2 del Decreto 337/1997. 

l) Cuando soliciten subvención para obras se
deberá incluir, además, un programa de actuación
que garantice la ejecución de las obras en el ejer-
cicio para el que se concede la subvención, así co-
mo acreditar el cumplimiento de lo previsto en la
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico. 

m) Con respecto a los gastos de funcionamiento
de gabinetes de información al consumidor del apar-
tado A).3 de la base cuarta de esta Orden: 

a) El contrato de alquiler o título de propiedad del
local abierto al público. 

b) Certificado del Secretario de la Federación o
Asociación con el visto bueno del Presidente en el
que figure nominativamente el personal dedicado a
informar al consumidor, indicando su titulación y si
lo será con carácter voluntario o retribuido, el hora-
rio de atención al público y detalle de los gastos co-
rrientes. 

c) Si se trata de servicios contratados con profe-
sionales autónomos, el contrato con las condiciones
que se aplicarán. 

n) Con respecto a los gastos de funcionamiento de
gabinetes jurídicos de asesoramiento del apartado
A).4 de la base cuarta de esta Orden deberá aportarse: 

a) Certificado del Secretario de la Federación o Aso-
ciación con el visto bueno del Presidente en el que
figure nominativamente el personal dedicado al ase-
soramiento, indicando su titulación y si lo será con
carácter voluntario o retribuido, el horario de aten-
ción al público y detalle de los gastos corrientes. 

b) Si se trata de servicios contratados con terce-
ros, el contrato con las condiciones que se aplicarán. 

c) La presentación de las solicitudes supone la acep-
tación incondicionada de las bases y de las condiciones,
requisitos y obligaciones que se contienen en ellas. 

La omisión o falsedad de los requisitos solicita-
dos en la memoria, conllevará la desestimación de
la solicitud o causa de reintegro de la subvención abo-
nada. 
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